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DE : JEFA DEPARTAMENTO PENSIONES DE GRACIA 

A : SRA. MARIA MUÑOZ AGUILERA 

Acuso recibo de su carta dirigida a S.E. el Presidente 
de la República, mediante la cual le solicita una Pen-
sión de Gracia, señalando su delicado estado de salud. 

Al respecto, cumplo con informar a Ud. que su caso 
será sometido aun posterior estudio, si procede, 
al tenor de la Ley N° 18.056, una vez se reunan los 

antecedentes pertinentes. 

La resolución que se adopte, le será comunicada di-
rectamente a su domicilio por el Departamento Pen-
siones de Gracia, de esta Secretaría de Estado. 

Saluda atentamente a Ud., 
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